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Nº Expdt: EDU-SUBV 2021.0000035-S 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EN EXPEDIENTE DE SUBVENCIÓN A INSTITUTOS DE 

EDUCACION SECUNDARIA, CENTROS INTEGRADOS DE FORMACION 

PROFESIONAL, ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS, CONSERVATORIO PROFESIONAL 

DE MÚSICA Y CENTRO COMARCAL DE EDUCACIÓN DE PERSONAS ADULTAS PARA 

REALIZACIÓN DE ACIONES EDUCATIVAS SINGULARES POR EL PROCEDIMIENTO 

DE CONCURRENCIA COMPETITIVA. AÑO 2021 

 
De acuerdo con lo previsto en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del ejercicio 

2021, en los que se establecen las Bases reguladoras de la concesión de subvenciones, con 

fecha 12 de mayo de 2021 se adoptó acuerdo por la Junta de Gobierno Local de aprobación 

de convocatoria pública de concesión de las presentes subvenciones, cuyo extracto se 

publicó en el BORM nº 116 de 22 de mayo de 2021.  

Tras la correspondiente información pública y presentación de solicitudes, y tras la fase de 

pre evaluación de las mismas, se ha elaborado informe por la Comisión de Evaluación 

relativo a la evaluación de las solicitudes presentadas. Visto dicho informe, se bareman las 

siete solicitudes presentadas, cumpliendo las mismas con los requisitos exigidos en esta 

convocatoria. Con fecha de 22 de junio de 2021 se ha procedido a la valoración de los 

proyectos presentados conforme a los criterios, formas y prioridades de valoración 

establecidos en la convocatoria, tras lo cual, el órgano que suscribe, y de conformidad con lo 

dispuesto en las Bases de Ejecución del Presupuesto, formula la siguiente PROPUESTA DE 

RESOLUCIÓN PROVISIONAL de concesión de subvención a los centros de educación infantil y 

primaria por las cuantías que se relacionan a continuación. 

En la siguiente tabla se expone la cantidad de puntos obtenidos por cada centro, cuya suma 

es 117, que dividido por el importe total subvencionable de 3.609,00€, obtenemos el valor 

del punto a 30,85 €. Siendo el resultado de puntos conseguidos y cantidades asignadas, el 

siguiente: 

Nº Centro Proyecto 
Total 

puntos 
Cantidad 

1 
IES Jiménez de la 
Espada 

Educación Emocional  15 450,00 

2 IES Ben Arabí Premio Jacinto Alcaraz Mellado 19 252,00 

3 
IES Las Salinas del 

Mar Menor 

Visita al Instituto Nacional de Tecnología 

Aeroespacial (INTA) y a la Estación Espacial de 
Madrid NASA 

14 501,00 

4 
Escuela Oficial de 

Idiomas 
Hacia una Eco escuela en un entorno sostenible 20 686,00 

5 

Conservatorio 

Profesional de 

Música 

I semana de “Santa Cecilia”. El Conservatorio de 
Música en la calle. 

15 532,00 

6 IES Santa Lucía Talleres de Habilidades Sociales 16 563,00 
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7 IESO Galileo LÓVA, La Ópera como Vehículo de Aprendizaje 18 625,00 

Total 117 3.609,00 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con las Bases de ejecución del 

presupuesto, la presente propuesta de resolución provisional se comunica a los interesados y 

en la página web municipal para que en el plazo de 10 días puedan formular las alegaciones 

que consideren oportunas.  

La presente propuesta no crea derecho alguno a favor de los beneficiarios frente a esta 

Administración hasta no se les haya notificado la resolución de concesión de subvención, la 

cual tendrá lugar mediante Decreto del órgano del Área de Educación, Empleo y Empresa, en 

el ejercicio de las competencias atribuidas por Decreto de Alcaldía de Organización Municipal 

de 12 de junio de 2021 y Acuerdo de Junta de Gobierno de ratificación y refundido de 

delegación de competencias de 17 de junio de 2021. 

En Cartagena firmado electrónicamente por el Órgano Instructor. 

Antonia Mª Rodríguez Meliá, Jefa de la Unidad de Gestión Educativa y Atención 

Psicopedagógica.  
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